
Año de 189S. Lunes 28 de Enero Núm. 23.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRESTO? DE SUSCñfClÓK.

Por un mes. . . , 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, tir» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la in.ser- 
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO-DE SUSCñíCfOW.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima. Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTÍS OKIOJA-JL

fmioociA DEL '■'■ ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augustei Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceia del 37 de Enero de 1895.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LÀ PROVINGIÀ DE VALLADOLID.

PRZSUPUEISTOS.

OlKCULAIl NÚMERO 6.

Terminado en 31 de Diciembre último el 
período de ampliación del ejercicio de 1893-94, 
y cerrado este por consiguiente definitiva
mente,confío en que todos los .Ayuntamientos 
auxiliados por sus Secretarios-Contadores, ha
brán procedido á la liquidación de los presu

puestos de dicho arlo según está prevenido, 
quedando anulados los créditos no invertidos 
durante el referido ejercicio, como así precep
túa el art. 141 de la Ley Municipal y termi
nadas así bien las operaciones de cobranza de 
las cantidades presupuestas, puesto que las 
resultas tanto de cobros como de pagos que 
hayan quedado pendientes, han de ser objeto 
de los presupuestos adicionales que dichas 
Corporaciones se apresurarán á formar en el 
próximo mes de Febrero, con inclusion tam
bien de otros gastos permitidos por la Ley, 
todo lo cual ha de constituir el presupuesto 
refundido del présente ejercicio de 1894-95.

Y siendo de absoluta necesidad que nin
guno de los Ayuntamientos que se encuen
tran en aquel caso, carezca del referido pre
supuesto adicional y general refundido, como 
único medio de que marche con acierto su 
contabilidad y gestion legal del Municipio, 
he dispuesto recordar el cumplimiento de tan 
importante servicio, para que de este modo 
puedan evitarse responsabilidades, previnién
doles que para el día 28 de Febrero próximo, 
obrarán en este Gobierno para su examen y
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autorización, esporando del celo de las Corpo
raciones, que no me colocarán en la precision 
de adoptar medidas coercitivas que me hallo 
dispuesto á emplear contra los morosos; de
biendo advertir que los Municipios que no 
tengan necesidad de formar presupuesto adi
cional, por estar liquidadas todas sus obliga
ciones, remitirán en su equivalencia una cer
tificación que Justifique no haber quedado 
ninguna operación pendiente de cobro ó pago 
en 31 de Diciembre de 1894.

Valladolid 24 de Enero de 1895.
£/ Gobernador, 

^antitu B'litrtín n Beriiitl,

MONTES PÚBLICOS,
El día 4 de Febrero y hora de las doce de 

su manana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Castrillo Tejeriego y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 177 estereos 
de leñas gruesas y 360 de ramaje en el mon
te titulado Paradero, perteneciente al pueblo 
de Castrillo-Tejeriego, bajo el tipo de 629 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 17 de Enero de 1895.—^E1 Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 52.

Don Juan Callero y Madriyal, Secretario de 
¿a Eojema. Diputación provincial de Valla
dolid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 17 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decágramos » 25 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . v 65 
Id. de paja de 6 id  » 18
Litro de aceite................................ 1 10
Quintal métrico do leña. ... 2 38
Id. de carbón vegetal.................... 8 08

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.” del Sr. Vice, 
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Juan Callero.—V.® B.”, El Vicepresidente, 
FelipePemandejs Vicario.—Conforme: El Co
misario de Guerra, Jose Navarro.

NuM. 233.

Mmifiistpacion de Hacienda de ¡a provincia de ïaîladolid.

TERRITORIAL, 

CIRCULAR.

Dispuesto por el artículo 58 del reglamen
to general para el repartimiento y adminis
tración de la Contribución Territorial de 30 
de Septiembre de 1885, que los Ayuntamien
tos y Juntas periciales ó Comisiones de eva
luación formen durante el mes de Febrero de 
cada año el apéndice al amillaramiento á que 
se refiere el artículo 48 del mismo, esta Ad
ministración de Hacienda se cree en el deber 
de recordar á las expresadas Corporaciones el 
exacto cumplimiento de lo preceptuado en 
dicha disposición, y que en armonía á lo que 
previene el articulo 60, los expresados docu
mentos han de estar expuestos al público in
defectiblemente del 1.® al 15 de Marzo próxi
mo, debiendo obrar en esta Administración 
el l.° de Abril siguiente á los efectos del ar
tículo 62.

Los expresados apéndices, se formarán 
uno por rústica y pecuaria y otro por urbana, 
comprendiendo en ellos las alteraciones ha
bidas desde la formación del último indica
do documento; teniendo entendido, que los 
Ayuntamientos que tienen aprobados los Re
gistros fiscales sólo han de formar el apéndice 
correspondiente á la riqueza rústica y penu
ria, por cuanto las alteraciones de la urbana, 
han de efectuarse con arreglo al reglamento 
de edificios y solares de 24 de Enero de 1894.

En los pueblos que no haya habido alte
raciones, remitirán certificación, una por rús
tica y pecuaria y otra por urbana, en que así 
se haga constar, advirtiendo que en cumplí-
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El Sr. Presidente proclamó Vicepresidente » 

de la Comisión provincial al Sr. Vicario y 
manifestó riue ésta quedaba constituida du
rante el actual ejercicio en la forma siguiente;

Presidente, el Sr. Gobernador civil de la 
provincia por virtud de la Ley.

Vicepresidente, D. Felipe Fernandez Vi
cario.

Vocales; Don Salvador Calvo y Cacho. 
Trifon Burgoa de Pedro. 
César Silió Cortés.
Moisés Flores Alonso.
Cándido Jimeno Homar.

El Sr. Vicarió pidió la palabra y después 
de manifestar su gratitud por la deferencia 
con que ha sido honrado, expuso que con el 
auxilio de sus compañeros procuraría desem
peñar el cargo para que habla sido designado, 
inspirándose en las necesidades de la provin
cia y procurando una buena administración 
en los asuntos á que con el carácter de urgen
cia tuviera que servir.

Seguidamente se procedió á votar el se
gundo turno de dicha Comisión y tomando 
parte veintidós Diputados resultaron elegidos; 
Don García Lorenzo Montalvo, por 22 votos.

» Marceliano Bueno Gonzalez,por22 votos.
» José Samaniego Gordó, por 22 votos.

El Sr. Presidente proclamó á dichos seño
res y expuso que en union de los señores don 
Pedro Leoii Martin, D. Mariano Mateo y don 
Fidel Recio del Castillo constituían la Comi
sión provincial en el segundo turno.

Procedióse á designar el tercer turno y 
tomando parte veintidós Diputados, hecho el 
escrutinio resultaron elegidos;
Don Segundo Cantalapiedra Maestro, por 22 

votos.
» Eladio García Amado, por 22 votos.
» Jacobo del Río Portillo, por 22 votos. 
fueron proclamados por el Sr. Presidente. \
Se continuó designando el cuarto turno, 

tomando parte veintidós Diputados, hecho el 
escrutinio, resultaron elegidos;
Don Juan García Gil, por 22 votos.

» Atanasio Bachiller Perez, por 22 votos.
» Rafael Luengo Lajo, por 22 votos.

El sr. Presidente proclamó á dichos seño- \ 
res para el referido turno. .

Terminada la constitución de la Diputa
ción dióse lectura al acta de la sesión de i9:de9

Mayo último celebrada por la anterior Dipu
tación y fué aprobada.

El Sr. Leon expuso que el Sr. Luengo le 
había encargado excusara su asistencia por 
hallarse enfermo.

El Sr. Presidente manifestó que en cum
plimiento dei precepto legal se procedía ai 
nombramiento de Comisiones especialesy para 
que los señores Diputados se pusieran de 
acuerdo suspendía la sesión por quince mi
nutos.

Suspendida, y transcurridos aquellos, se 
abrió de nuevo y en votación secreta fueron 
elegidas las Comisiones especiales siguientes, 
tomando parte en todas veintidós Diputados.

ComiSion de Presupuestos.
Don Salvador Calvo y Cacho

Santos Vallejo
Juan García Gil
César Silió Cortés
Segundo Cantalapiedra Maestro 
Cándido Jimeno Homar 
Luis Moyano Treviño 
Agustín Cocho de las Moras 
Eladio García Amado 
Marceliano Bueno González 
Juan Herrero Olea 
Felipe Fernandez Vicario

Comisión de Peticiones.
Don Santos Rodríguez Gómez

Trifon Burgoa de Pedro
Juan García Gil
Comisión de Cuentas.

Don Eladio García Amado
José Samaniego Gordó
Santos Vallejo
Moisés Flores Alonso

Comisión de Beneficencia.
Don Salvador Calvo y Cacho

Fidel Recio del Castillo
Juan García Gil
Mariano Mateo
Juan de Cabo Población
Atanasio Bachiller Perez

Comisión de Instrucción ^JÚbUca.
Don Pedro Leon Martin

García Lorenzo Montalvo
Juan Herrero Olea
Fidel Recio del Castillo
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Comisión de Hacienda.
Don Felipe Fernandez Vicario 

Salvador Calvo y Cacho 
Agustín Cocho de las Moras 
Santos Rodríguez Gómez 
Santos Vallejo 
Trifón Burgoa de Pedro 

Comisión de Obras.
Don Jacobo del Río Portillo 

Segundo Cantalapiedra Maestro
Pedro Leon Martin
Juan García Gil 
García Lorenzo Montalvo

Comisión de Granja eívperimental y estación 
enológica.

Don Salvador Calvo y Cacho 
Santos Rodríguez Gómez 
Pedro Leon Martin 
Agustín Cocho de las Moras 
Felipe Fernandez Vicario 
Jacobo del Rio Portillo

Comisión de Carreteras.
Don Salvador Calvo y Cacho 

Segundo Cantalapiedra Maestro
Atanasio Bachiller Perez
Rafael Luengo Lajo
Mariano Mateo
Juan Tierrero Olea
Moisés Flores Alonso

Junta provincial del Censo electoral.
Don Atanasio Bachiller Perez 

Santos Rodríguez Gómez 
Segundo Cantalapiedra Maestro
Juan García Gil
Comisión de Etiqueta.

Presidente, el de la Diputación
Don José Samaniego Gordo

César Silió Corlés
Salvador Calvo y Cacho 
Pedro Leon Martin

Comisión d.e investigaciones de créditos y 
derechos de la provincia.

Don Salvador Calvo y Cacho
Atanasio Bacliiller Perez 
Juan García Gil
Segundo Cantalapiedra Maestro 
Jacobo del Río Portillo

Se dió cuenta de la distribución de fondos 
para atenciones del presupuesto en el mes ac-

tual importante 105.576 pesetas 24 céntimos 
y fué aprobada.

Dióse lectura á la Memoria semestral que 
preceptúa la Ley.

El Sr. Lorenzo hizo observar haberse oído 
con agrado su lectura y proponía se imprimie
ra ’en la forma acostumbrada, repartiéndose á 
los señores Diputados y demás autoridades, 
Corporaciones y Centros.

Así fué acordado por unanimidad.
Dióse lectura á los acuerdos tomados por la 

Comisión provincial anterior desde 11 de Abril 
á 31 de Octubre pasado.

Se acordó quedaran veinticuatro horas so
bre la mesa para su estudio y discusión.

Cumpliendo el precepto legal, por unani
midad se acordó señalar veinte sesiones para- 
el actual período semestral.

El Sr. Presidente señalando para la orden 
del día siguiente los asuntos que había sobre 
la mesa levantó la sesión.

Eran las cinco de la tarde.—El Presidente 
de edad, Pedro Leon.—El Vocal Secretario, 
Agustín Cocho.—El Vocal Secretario, Moisés 
Flores.

Sesión deí S de Noviembre de ÎS94.

PRESIDENCIA DEL SEl^OR MOYANO.

Señores: Presidente, Moyano; Secretarios: 
Jimeno y Samaniego; Bachiller, Bueno, del 
Río, Vicario, Herrero, Vallejo, Silió, Leon, 

¡ Mateo, Lorenzo, Burgoa, Calvo y Cacho, Gar- 
i cía Gil, Cantalapiedra y Flores.
1 Abierta á las tres de la tarde y leída el ac- 
j ta de la anterior fué aprobada.
1 Acto continuo se acordó el ingreso en el 
í Hospital de Eufemia Calle, Francisch de la 

Torre y Paulino de la Rosa, de Valladolid.
Se acordó vuelva al Hospicio María Loreto 

1 San José, que se la concedió licencia para

El Sr. Lorenzo excusó la asistencia del 
sr Rodríguez por imposibilidad y el Sr. Ba
chiller la delSr. García Amado por igual causa. 
Asimismo excusaron su asistencia por enfer
medad lo.s señores Luengo, Cocho, Cabo y Re
cio del Castillo..

Seguidamente se dió cuenta de la Real 
orden circular de 16 de Octubre referente al
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modo de celebrar las sesiones la Corporación y í 
de dirigir las discusiones la Presidencia.

El Sr. Presidente expone que con la Real 
orden citada parece que queda modificado el 
Reglamento actual en cuanto se opone al ar
tículo 70 de la ley Provincial y otros. Que 
suponiendo que la Corporación estará dispues
ta á su cumplimiento se atendrá la Presiden
cia á la Ley y á lo mandado en referida Real 
orden.

El Sr. del Río pidió la palabra para mani
festar que en el caso presente entendia debiera 
modificarse el Reglamento actual en la parte j 
■correspondiente, á cuyo efecto podía designar- j 
se una Comisión especial á fin de que cono- j 
ciera de tal asunto. j

El Sr. Presidente expone que en este caso j 
procedería presentar una proposición en tal 
sentido. j

El Sr. Cantalapiedra manifiesta que sin i 
dejar de acatar la Real orden indicada se veía * 
en el caso de protestar de su contexto por en- 1 
tender que con ella se merman las atribucio- | 
nes é iniciativas de los Diputados, deseando j 
conste su protesta. 1

El Sr. Vicario expone que él no puede ba- ¡ 
cerse solidario de la protesta hecha, por enten- 1 
4er que sólo se trata de una circular aclarando S 
conceptos de la ley, no ordenando nada en su 1 
^contra, ni aun en sentido de mandato. 1

El Sr, Presidente cree que no procede cons- ’ 
te la protesta hecha por el Sr. Cantalapiedra ¡ 
y que debe retiraría. Í

El Sr. Cantalapiedra retiró la protesta j 
hecha. j

Acto continuo se dió cuenta del Real decre- 1 
to de 9 de Agosto relativo al nombramiento de j 
una Comisión de Diputados y de personal con * 
motivo de la creación en los Gobiernos civiles ¡ 
-de un negociadode Estadística del Trabajo, como | 
tambien de la comunicación del Sr. Goberna- 1 
dor fecha 26 de dicho mes interesando el cum- ¡ 
plimiento de dicha real disposición y el acuer- ; 
do de la Comisión provincial anterior tomado 1 
en sesión de 1.® de Octubre último, proponien - j 
do al oficial y auxiliar del Censo electoral y 1 
Estadística señores Torés y Sogo, j

El Sr. Garcia Gil manifiesta que al recibir. [ 
.se la comunicaídon que se ha leído y dar j 
cuenta á la Comisión provincial anterior al j 
mismo tiempo que del Real decreto, tenién

dola en cuenta, acordó proponer á los dos em
pleados de Secretaría que tienen á su cargo ei 
Negociado de Estadística, y llenadas sus indi
caciones, entiende debe ser confirmada la pro
puesta hecha.

El Sr. Calvo y Cacho hace observar que 
estando este asunto entre los acuerdos de la 
Comisión provincial que han de ser discutidos 
entiende que si éste se aprueba, queda confir 
mada la propuesta hecha por la Comisión pro
vincial.

Con algunas aclaraciones del Sr. García 
Gil y de la Presidencia, se acordó pasar ai 
nombramiento de la Comisión de señores Di
putados que preceptúa el Real decreto leído.

Indicado que la Comisión debían compo
nerla cinco individuos, fueron designados los 
señores Vallejo, Lorenzo, Mateo, del Río y 
Silió. '

La Diputación aprobó tal nombramiento 
por unanimidad.

Fué acordado pasara á la Comision de Ha
cienda para su informe, una instancia de va
rios contratistas de suministros á los estableci
mientos de Beneficencia, pidiendo se acuerde 
un plazo prudencial para abonarles los atrasos 
que tienen, reconociendoy ampliando sus cré
ditos con un 5 por 10o anual en sus liquida
ciones.

Dada cuenta de una instancia del Alcalde 
y Concejales de La Mudarra, pidiendo 1.000 
pesetas para dar trabajo á la clase obrera, se 
acordó manifestar el sentimiento que tiene la 
Corporación de no.poder acceder á io preten
dido por no haber .partida en presupuesto y 
hallarse prohibidas las subvenciones por virtud 
de disposición legal. .

Dada de otra de D. Florencio Pasalodos, de 
Portillo, pidiendo se libre la cantidad necesaria 
para pagar una carga de justicia que pesa so
bre los bienes del Hospicio enajenados, se 
acordó que pase á la Comisión de Beneficencia 
para informe. .

Dada cuenta de una comunicación del Di
rector del Hospicio manifestando haber falle
cido el Maestro del taller de zapatería de aquel 
Establecimiento y de varias exposiciones soli
citando la plaza de tal funcionario.

El Sr. Lorenzo expone que este asunto debe 
pasar á la Comisión de peticíone.s á fin de qua.
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informe ampliando éste á la necesidad de di
cha plaza.

El Sr. Bachiller entiende ser de necesidad 
proveería desde el momento que en el Hospi
cio existe taller de zapatería y este carece de 
maestro,

Fué acordado que pasara el asunto á la 
Comisión de peticiones para su informe.

Dióse cuenta de una exposición de D. Fe
lipe Vergara Bruguera pidiendo una plaza en 
el Negociado de Estadística del Trabajo que 
por virtud de Real decreto de 9 de Agosto úl
timo se crea en los Gobiernos civiles de pro
vincia, y se acordó que pase á la Comisión 
provincial.

Dióse cuenta de una instancia del Ayunta
miento de Géria protestando dé los reparti
mientos de contingente provincial por la exac
ción del gravámen del tanto por ciento que 
se exige por recaudación en premio de cobran
za por los arrendatarios del contingente.

Y luego de hacer uso de la palabra exten
diéndose en consideraciones pertinentes al 
caso los señores Leon, Cantalapiedra, Mateo y 
Vicario, se acordó pasara á informe de la Co
misión de presupuestos.

El Sr. Cantalapiedra propone que se co
munique á las diferentes Comisiones para que 
despachen los asuntos á ellas encomendados.

Yla Presidencia manifestó que así lo haría.
El Sr. Leon manifestó que se sentía indis

puesto y pedía permiso para retirarse. Conce
dido éste por la Diputación el Sr. Mateo tam
bien le pidió para acompañar al Sr. Leon, lo 
cual le fué asimismo concedido.

Dióse lectura de la Real orden de 19 de 
Octubre pasado referente á visita de inspec
ción á los establecimientos de Beneficencia y 
como correspondiera y afectara á la Comisión 
provincia! se acordó pasara á la misma.

Se dió cuenta de las provinciales del ejer
cicio de 1891-92 y se acordó pasaran á la Co
misión de cuentas para su examen y censura.

Se pusieron á discusión los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial anterior con el 
carácter de urgentes, desde 11 de Abril á 31 de 
Octubre último.

El Sr. Moyano abandonó la Presidencia 
ocupándola el VicepresidenteSr.Herrero Olea.

Leídos que fueron aquellos, sin discusión 
quedare n todos aprobados.

El Sr. Moyano hace uso de la palabra para 
: exponer que en los acuerdos aprobados hay 

uno que se refiere á la concurrencia de una 
Comisión á Palencia para tornar parte en la 
reunion provocada por aquella Diputación con 
objeto de escogilar medios con que afrontar la 
crisis agrícola por que atraviesa Castilla, y en
tendiendo grave y de importancia este asunto 
y habiendo quedado en poner en conocimiento 
de aquella Corporación lo que ésta acordara 
en tan vital asunto cuando estuviera reunida 
pedía que la Diputación en la orden del día. 
de mañana se ocupara del particular para sa
tisfacer la ansiedad de la Diputación de Palen
cia y la de las demás de Castilla en asunto de 
tanta trascendencia.

Así fué acordado por unanimidad.
El Sr. del Río expuso que al darse lectura 

de dichos acuerdos había oído uno referente al 
Corralón de San Pablo cedido á la Empresa dn 
los tranvías urbanos de la Capital y que afecta 
al arrendamiento'de la finca, y en su virtud 
rogaba á la Mesa trajera el expediente de su 
razón para proceder á su examen y estudio.

El Sr. Lorenzo propone un voto de gracia» 
á la Comisión anterior por el buen acierto y 
celo que ha demostrado durante el ejercicio en 
los asuntos á ella encomendados.

Y la Presidencia manifestó que se traería 
el expediente indicado por el Sr. del Río y que 
constaría en acta el deseo del Sr. Lorenzo.

Acto continuo se dió lectura á la siguiente 
proposición:

«El Diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer á la Corporación la siguiente pre
posición:

Hallándose en contraposición el Reglamen
to interior de esta Exorna. Diputación con el 
art. 72 de la ley Provincial, debe hacerse una 
reforma en aquel, respecto á todo cuanto al 
particular se refiera, como así bien debe ha
cerse extensiva á todo cuanto la Diputación 
considere necesario para la mejor marcha ad
ministrativa de los asuntos que la incumben, 
y al efecto propone que se nombre una Comi
sión que se encargue de dicha reforma.

Palacio de la Diputación á 6 de Noviembre 
de 1894.—Jacobo del Río.»

Y quedó sobre la mesa en virtud del pre
cepto legal.

El Sr. Presidente señalando los asuntos pen-
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miento del artículo 59 del Reglamento de 
'Territorial, â los apéndices se acompañarán 
los tres estados resúmenes que el mismo pre
cepto determina.

Esta Administración espera quelos señores 
Alcaldes cumplirán exactamente con el ser
vicio que se les encomienda en la presente 
circular, no dando lugar á que tenga que 
hacer uso de los medios coercitivos determi- 
«ados por el reglamento, con las Corporacio
nes que no lleven á efecto el importante ser
vicio que se les recuerda.

Valladolid 24 de Enero de 1895.—El Ad
ministrador, Amalio G. Monfero.

Núm. 241.

lastitutn EsBgráíiDO y Estadísiino.
Trabajos Estadísticos.

Provincia de l^alladolid.

En el número 126 de este Boletín Oficial 
correspondiente al 29 de Noviembre del año 
próximo pasado, se publicó la circular si
guiente:

«La Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico me ha remitido ejempla
res del Nomencláctor de esta provincia re
cientemente publicado, en número suficiente 
para entregar, según así se me ordena por 
dicho Centro, un ejemplar á cada uno de los 
señores Alcaldes 2^ara el mejor servicio de los 
Munici^nos que presiden. Pueden, pues, di
chas autoridades presentarse en esta oficina, 
establecida en la Plaza de Santa Cruz, núme
ro 7, á recoger el correspondiente ejemplar 
fiel nuevo Nomenclátor, ó en su nombre, las 
personas á quienes los señores Alcaldes auto
ricen al efecto por escrito.»

Y como son bastantes los señores Alcaldes 
que aun no han recogido el Nomenclátor, se 
reproduce esta circular para que lo efectúen 
en la forma en la misma expresada.

Valladolid 24 de Enero de 1895.—El Jefe 
fié los trabajos Estadisticos, Juan Apellániz.

NúM. 240.

Ayuntamiento constitucional de 
llenado de Usg'ueva.

Para proceder á la confección del apéndi
ce al amiUaramiento base para la derrama de 
la contribución territorial en el próximo año 
económico de 1895 á 1896, se hace preciso que 
todos los propietarios de este término munici
pal que hayan sufrido alteraciones en sus ri
quezas, presenten relaciones por duplicado, 
acompañadas del documento ó título que jus
tifique la alteración, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo que dichas relaciones han 
de ser extendidas en papel de oficio preci
samente, ó estampando en las que sean en 
papel blanco, un sello móvil de diez céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Renedo de Esgueva 22 de Enero do 1895. 
—El Alcalde Presidente, Félix Calderón.— 
P. S. M., José María González, Secretario.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los Ayuntamientos de

Boecillo
Ventosa de la Cuesta

Núm. 238.

Ayuntamiento consílíucionaS de 
Villalar.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes al ejer
cicio económico de 1892 á 1893, se hallan de- 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días á los efec
tos prevenidos en el artículo 161 de la ley 
Municipal.

Villalar 23 de Enero de 1895.—El Alcal
de, Perfecto Villamar.—P. S. M., Dalmacio 
Negro.

Núm. 239.

Ayuntamiento constitucional de 
Villarmentero de Esgueva.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1891 á 92 y de 1892 
á 1893, se hallan de manifiesto en la Secreta-
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ría municipal de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días á los efectos prevenidos 
en el art. 161 de la le^^ Municipal.

Villarmentero de Esgueva 21 de Enero de 
1895.—El Alcalde, Mariano Vallejo.—Por su 
mandado, Mariano Velasco Duque.

beccioB. quirita.
Num. 234.

Uon Manuel Sarcia y laopez, «Jisez de íes» 
írnccion de! Disíaito de la Aadieacía de 
la Ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita á Valeriana Perez, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual domicilio, y que se, supone ha
ber residido en esta Ciudad, Paseo de Zorrilla, 
número treinta, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de esta provincia, y 
en la Gacela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, bajo el apercibimiento que establece 
el número quinto del articulo ciento setenta 
V cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal 
ii prestar declaración en diligencias sumarias 
que en el mismo se instruyen sobre tentativa 
de estafa por el procedimiento de entierro.

Valladolid veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Manuel García y 
Lopez.—Ildefonso Ferrín. ‘

NúM. 235.
Boa Gabino Gordaliza Alonso, á^ues mu

nicipal ea suncioaes de primera iasiaa- 
cia del Distrito de la Áudiencia de esta 
Gindad.
Por el presente so cita, llama y emplaza a 

los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen una capellanía colativa familiar 
fundada por Catalina Hernández, en Pedrosa 
del Rey, de donde era natural y vecina, el 
once de Mayo de mil setecientos ochenta y 
cuatro, para que dentro de treinta días con
tados desdo la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, en el juicio pro
movido á nombre de D. Víctor y D. Eusebio 
Valenciano Camarero, vecino de Hoyales, pa
rientes en sexto grado de consanguinidad le
gítima en línea recta descendente, del patro
no 0. Baltasar Hernández, previniéndoles que

1 al comparecer en el juicio alegando derecho á. 
j dichos bienes, deberán acompañar los doeu- 
| mentes en que le funden y el correspondiente:
1 árbol genealógico, y si no tuvieran á sudispo- 
j sicion alguno de aquellos, expresarán el ar- 
1 chivo en que deban hallarse, ofreciendo pre- 
j sentarles oportunamente.
j Dado en Valladolid á veintidós de Ene- 
j ro de mil ochocientos noventa y cinco.—«Gabi- 
i no Gordaliza. — P. S M., Isidoro Meriel.
i Talón núm. 53.

j Non. 237.
Don Gabino Gordaliza Alonso, ^uez mu» 

’ nicipai en funciones de insíFuccion del 
1 ©istriío de ia Audiencia de esta GapítaL i
1 Por el presente se cita á Francisco Molina, 
; cuyo segundo apellido y demás circunstan- 
: cias se ignoran, para que el día veintiocho de 
■ Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

comparezca ante la Sección segunda de la Au- 
diencia de este territorio, á fin de asistir co- 
mo testigo al juicio oral de la causa seguida 
contra Gasto José Tamarit, sobre falsedad; pre- 
vinióndole que, si no comparece, incurrirá en 
las responsabilidades que marca el párrafo 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

: Dado en Valladolid á veinticuatro de Ene-
■ ro de mil ochocientos noventa y cinco.—-Ga- 
; bino Gordaliza.—-De orden de S. S.’\ Licen- 
i ciado, Emilio Frías.

i. NúM. 236.
1 CÉDELA DE CITACION.
i En virtud de providencia del Sr. D. Gabi- 
¡ no Gordaliza Alonso, Juez Municipal en fun

ciones de Juez de instrucción del Distrito de
i la Audiencia de esta Ciudad de Valladolid y 
' su partido, dictada en virtud de carta-orden, 
j de la Superioridad, viene acordado citar á don. 
■ Roque Martínez Arana, vecino de esta Ciudad, 
■ y en la actualidad de ignorado paradero, para 
i que el día 31 del actual y hora de Ias nueve- 
1 y media de la mañana comparezca ante la Sa- 
; la de lo Criminal,sita en el Palacio de Justicia, 
dal objeto de constituir el Tribunal del jurado 
; que ha de conocer de causa seguida contra, 
j Benito Pasaro Arranz y otros, sobre robo.

■ Y para que la citación acordada pueda te- 
: ner efecto, expido la presente en Valladolid á 
i 24 de Enero de 1895.—El Actuario, Anastasio 
; H. Almaraz.

VAí.i.A.uo£.í»: laipreata y Encuademación del Hospicio provincial.
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